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Señor Director:
Vivimos en una era donde nuestros ni-

ños y adolescentes enfrentan desafíos que 
van más allá de lo académico. El bullying, 
los accidentes, los extravíos y las amena-
zas externas ya no son hechos aislados, sino 
realidades que golpean con fuerza a la co-
munidad educativa. Según un estudio de la 
Fundación Acción Educar, las denuncias por 
convivencia escolar alcanzaron su máximo 
histórico el último trimestre de 2024, con un 
total de 8.864, cifra que incluye discrimina-
ción y situaciones de connotación sexual, 
entre otros, y representa un aumento de un 
1,3% respecto al año anterior, la más alta 
desde que se tiene registro. No podemos se-
guir reaccionando tarde.

Como sociedad, estamos llamados a 
actuar con responsabilidad y visión. Si uti-
lizamos tecnología para casi todo: comprar, 
trabajar, movernos ¿por qué no emplearla 
también para lo más importante: la seguri-
dad de nuestros hijos?

Hoy existen soluciones tecnológicas 
simples y accesibles que permiten que un 
preadolescente o adolescente pueda pedir 
ayuda con solo dos clics. Herramientas que 
activan redes de apoyo, notifican a contac-
tos de confianza en segundos y entregan 
ubicación en tiempo real ante una emergen-
cia. Esta capacidad de reacción inmediata 
no solo entrega tranquilidad a las familias, 
sino que construye una cultura de protec-
ción activa y colaborativa entre hogares y 
comunidades escolares.

La prevención ya no puede ser un lujo. 
Los entornos escolares deben transformar-
se en espacios realmente seguros, y para 
eso necesitamos voluntad, coordinación y 
tecnología útil. Es momento de empoderar 
a nuestros niños y jóvenes con herramien-
tas que les permitan sentirse protegidos y 
escuchados.

No se trata de reemplazar el cuidado hu-
mano, sino de fortalecerlo. Porque cuando la 
tecnología se pone al servicio del bienestar, 
no solo mejora vidas: las puede salvar.

Juan Ignacio Duarte, 
Co-Fundador de WiseCity

Señor Director:
En Chile, más de 120 mil niños, niñas y adoles-

centes reciben apoyo a través del Servicio Nacional 
de Protección Especializada, tras haber sufrido vul-
neraciones graves a sus derechos. Detrás de estas 
cifras hay historias de dolor, pero también de ca-
pacidad de recuperación. Sin embargo, recientes 
mediciones sobre bienestar subjetivo – evalua-
ción que los niños hacen respecto de sus propias 
vidas- revelan una realidad preocupante: las ni-
ñas reportan niveles significativamente más bajos 
de satisfacción vital y afecto positivo en compara-
ción con los niños.

Esta diferencia de género no es menor. Los 
datos confirman que las niñas no solo enfrentan 
mayores riesgos de victimización, sino que tam-
bién experimentan un mayor impacto emocional 
tras situaciones de vulneración. Esto evidencia la 
necesidad de incorporar un enfoque de género en el 
diseño de políticas y programas de protección, que 
reconozca y aborde las experiencias diferenciadas 
de niños y niñas en contextos de adversidad.

Además, los datos muestran que quienes parti-
cipan en programas preventivos presentan mejores 
indicadores de bienestar subjetivo que aquellos deri-
vados a intervenciones especializadas o a programas 
por maltrato grave. Este hallazgo refuerza la urgencia 
de fortalecer las estrategias de prevención tempra-
na, antes de que los daños se profundicen.

Otro dato clave es el impacto de la participa-
ción activa. Cuando niños, niñas y adolescentes 
sienten que su voz es escuchada y tomada en cuen-
ta en decisiones que afectan su vida cotidiana, su 
bienestar emocional mejora considerablemente. 
La participación no solo es un derecho garanti-
zado por la Convención sobre los Derechos del 
Niño, sino también un factor protector frente a la 
adversidad.

Si bien Chile ha dado pasos importantes 
con la creación del nuevo Servicio de Protección 
Especializada y la aprobación de la Ley 21.430 so-
bre garantías de derechos, los desafíos persisten. 
Incorporar de forma efectiva la perspectiva de niños, 
niñas y adolescentes en el diseño, implementación y 
evaluación de los programas es esencial para avan-
zar hacia una protección que no solo repare, sino 
que también promueva bienestar. De esta forma, 
escuchar a los niños, niñas y adolescentes que se en-
cuentran en el Sistema de Protección Especializada 
no puede seguir siendo una opción, sino, es una 
obligación ética, social y política.

Miguel Salazar Muñoz,
Académico U.San Sebastián

Tecnología con 
propósito: proteger 
a nuestros hijos en 
tiempos inciertos

Prevenir, escuchar y 
proteger la infancia

Señor Director:
Cuando se desarrolla un proyecto -cualquiera sea su naturaleza- es imprescindible realizar evaluacio-

nes constantes, en línea con el principio de mejora continua. Estas evaluaciones permiten identificar qué 
se está haciendo bien y qué no, con el objetivo de implementar los cambios necesarios para optimizar los 
resultados.

Ocupar el último lugar (10° entre 10), con un 21,2 % de rendimiento, es una señal clara de un desempe-
ño deficiente. No se trata de esconder la realidad tras discursos voluntaristas ni de relativizar lo evidente: 
el rendimiento ha sido pésimo.

Chile ha fracasado, por tercera vez consecutiva, en clasificar a un Mundial de fútbol, el deporte más prac-
ticado y seguido en el país. Esta situación responde a múltiples factores: una gestión estructural deficiente, 
fallas técnicas, problemas dirigenciales y, sobre todo, la ausencia de una política deportiva nacional que pro-
mueva el desarrollo integral del fútbol desde la base —en los barrios, las escuelas y las universidades.

Con el paso del tiempo, este deporte ha sido cooptado por las Sociedades Anónimas Deportivas y re-
presentantes que se han convertido, en la práctica, en los dueños del sistema. Su accionar responde más a 
intereses económicos personales que al bienestar de los clubes, su historia, su hinchada y su identidad so-
cial. No están dejando nada para las futuras generaciones.

En el deporte, como en la vida, se puede perder o fracasar. Lo verdaderamente relevante es preguntar-
se: ¿cómo se pierde? ¿Cómo se enfrenta el fracaso?

Marcelo Chávez Galleguillos

Fútbol chileno sin proyecto, sin rumbo...

Señor Director:
Distintos países han impulsado medidas para restringir el acceso a redes sociales en meno-

res, buscando proteger su salud mental.  Según expertos, el uso excesivo de estas plataformas no 
es beneficioso para los adolescentes, aunque tras una lectura de la iniciativa, surgen dudas sobre 
si es la solución más adecuada.

La preocupación por los riesgos es legítima. Sin embargo, la regulación total es difícil de con-
trolar y podría resultar más perjudicial. La gran popularidad de estas plataformas podría llevar a 
los jóvenes a buscar alternativas aún más dañinas para eludir estas restricciones. Más aún, un re-
ciente estudio de la Universidad Adolfo Ibáñez revela que niños desde los 4 años ya son dueños de 
su propio celular, lo que confirma que la exposición digital comienza mucho antes de lo previsto 
y subraya la necesidad de actuar con una mirada más integral.

Por ello, más que enfocarse únicamente en la prohibición, es clave impulsar la autorregulación 
en los entornos que tienen contacto directo con niños y adolescentes. En el ámbito publicitario, 
por ejemplo, la séptima edición del Código de Ética de Conar refuerza la protección de este grupo 
con orientaciones prácticas que guían a las marcas en el uso responsable de redes sociales, elevan-
do así los estándares definidos por la propia industria y promoviendo un ecosistema digital más 
seguro y saludable.

Maribel Vidal,
Directora ejecutiva de Conar

¿Es la prohibición la solución?

Golpe al narcotráfico: 
avances en Magallanes

“Las policías en la región con firmeza combaten el 
narcotráfico logrando importantes incautaciones”.

La lucha contra el narcotráfico en la 
Región de Magallanes ha sido, en los últi-
mos meses, una de las prioridades de las 
fuerzas de seguridad. Tanto la Policía de 
Investigaciones (PDI) como Carabineros, 
en coordinación con la Fiscalía, han 
realizado un trabajo extraordinario en 
la detección y desarticulación de redes 
criminales, evitando que grandes carga-
mentos de droga lleguen a circulación y 
afecten la vida de la comunidad.
Este esfuerzo no es menor. El narcotráfico 
es un problema de alcance global, cuyas 
ramificaciones afectan la seguridad ciu-
dadana, la salud pública y la estabilidad 
social. La presencia de sustancias ilícitas 
en las calles conlleva un incremento en la 
violencia, el deterioro de barrios y la pér-
dida de oportunidades para los sectores 
más vulnerables. En Magallanes, donde 
tradicionalmente la criminalidad asocia-
da al tráfico de drogas ha sido menos 
visible que en otras regiones del país, la 
detección de estos cargamentos millona-
rios demuestra que ninguna comunidad 
está exenta de esta amenaza.
El trabajo realizado por las fuerzas de 
seguridad es digno de reconocimiento. 
Los operativos desplegados han logra-
do no solo incautaciones de gran escala, 
sino también la captura de individuos 
vinculados a la distribución y comerciali-
zación de sustancias ilícitas. La labor de 
inteligencia y coordinación entre distin-
tas instituciones ha permitido que estos 
golpes al narcotráfico sean efectivos, 

debilitando las redes de distribución y 
protegiendo a la ciudadanía.
Sin embargo, esta lucha no puede re-
caer únicamente sobre las instituciones 
de seguridad. Combatir el narcotráfico 
requiere un enfoque integral que invo-
lucre a toda la sociedad. La educación 
y la prevención son herramientas clave 
para evitar que los jóvenes sean captados 
por estas redes criminales. La participa-
ción activa de la comunidad, mediante 
la denuncia de actividades sospechosas 
y el apoyo a programas sociales, es fun-
damental para reducir el impacto de la 
droga en los barrios.
Además, las políticas públicas deben 
reforzar la atención en el consumo de 
drogas, ofreciendo alternativas de re-
habilitación y apoyo para quienes han 
caído en la dependencia de estas sus-
tancias. Sin medidas complementarias 
que aborden el problema desde una 
perspectiva social y de salud, el narco-
tráfico seguirá encontrando espacios 
para expandirse.
Los logros alcanzados en Magallanes re-
flejan que, con decisión y coordinación, se 
puede frenar el avance del narcotráfico 
y proteger la seguridad de la comunidad. 
No obstante, este es un desafío perma-
nente que requiere compromiso a largo 
plazo. La pregunta que debemos hacer-
nos es: ¿Cómo podemos fortalecer aún 
más estos esfuerzos y garantizar que 
nuestra región permanezca libre de 
esta amenaza?
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